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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE OÑA 

Conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria del proceso de 
estabilización, convocado al amparo de lo establecido en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, 
de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, destinado 
a la cobertura de una plaza de auxiliar para biblioteca municipal, expediente 872/22, se 
hace público que, por resolución de 27 de diciembre de 2024, se ha procedido a la 
contratación, con carácter fijo, del candidato que ha superado el citado procedimiento 
según la propuesta del tribunal de selección, D. Adrián Casas Mínguez (DNI ***0554**). 

Dicho contrato cuya relación tendrá carácter fijo, con vigencia indefinida, será a 
jornada parcial (10 horas semanales), iniciándose el 31 de diciembre de 2024. 

Así lo mando y firmo en la villa de Oña, a 27 de diciembre de 2024. 
La alcaldesa, 

Belén Paramio Vila
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